
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 20 de febrero de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes.

III. Otras Resoluciones

Parlamento de Canarias

Resolución de 14 de febrero de 2006, de la Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción de la Resolución de la Comisión de Presupuestos y Hacienda, de 30 de enero de
2006, sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias, General del Sector Públi-
co Local Canario, ejercicio 2002 (IAC-21).

Resolución de 14 de febrero de 2006, de la Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción de la Resolución de la Comisión de Presupuestos y Hacienda, de 30 de enero de
2006, sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias, de fiscalización sobre la
Contratación Administrativa en el Cabildo Insular de El Hierro y sus Organismos Autó-
nomos, ejercicios 2000-2002 (IAC-22).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 26 de diciembre de
2005, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión de 30 de noviembre de 2005, que aprueba
definitivamente las Normas de Conservación del Sitio de Interés Científico de Juan Ma-
yor (La Palma).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.)

Anuncio de 22 de enero de 2006, por el que se convoca concurso para la adjudicación
de las obras de construcción de 36 viviendas protegidas, garajes y trasteros, en la parce-
la A-B del ámbito de suelo urbano NSE-01, de Bañaderos, término municipal de Arucas
(Gran Canaria).
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Otros anuncios

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12
de enero de 2006, que acuerda la remisión del expediente administrativo, y emplaza a
cuantos aparezcan como interesados, en relación al Procedimiento Abreviado nº 546/2005,
seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, promovido por D. Raúl Ortiz Calixto contra la Resolución de 27 de junio de 2005,
por la que se hacen públicas de forma definitiva las listas de reserva para cubrir plazas
vacantes o sustituciones temporales en el Conservatorio Superior de Música de Cana-
rias.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 14 de febrero de 2006, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, del expediente administrativo relativo al Plan General
de Ordenación de El Sauzal, para que conste en los autos de los recursos números
583/05, 742/05, 766/05, 767/05 y 789/05, interpuestos, respectivamente, por la entidad
mercantil Plantasol, S.A., Dña. Emelina Vargas Pérez y otros, D. Evelio Miguel Gil y
Bripine, S.A., Dña. Úrsula Correa Medina y D. Juan Jacobo Alberto Alhers Qrawany,
contra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 28 de julio de 2005, y se emplaza a cuantos pudieran aparecer como inte-
resados.

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 20 de febrero de 2006, por
el que se amplía el trámite de información pública de la Aprobación Inicial de la Revi-
sión Parcial del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Rural de Teno (Tenerife), apro-
bado mediante Resolución de 20 de febrero de 2006.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de febrero de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Benjamín John Davidson, de la resolución recaída en el expediente de R.P. 5/2002.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 16 de febrero de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notifica-
ción a D. Gaspar Ramírez Ortega, de la resolución recaída en el expediente de R.P.
1009/2005.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 16 de febrero de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Alicio Colino Cabrera, de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente de R.P.
1334/2005.

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16 de febrero de 2006, por el que se hace pú-
blica la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas otorgadas durante el
cuarto trimestre de 2005, por la titular de la Consejería de Sanidad.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16 de febrero de 2006, de la Directora, relati-
vo a la publicación de las subvenciones concedidas en el año 2005 para el fomento de la
ocupación y la mejora de la competitividad de las cooperativas y sociedades laborales,
previstas en la Resolución de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo de 20 de ju-
nio de 2005 (B.O.C. nº 148, de 29.7.05). 
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Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio de 13 de febrero de
2006, relativo a la publicación de las subvenciones nominadas y específicas concedidas
por el titular de la Consejería de Turismo durante el ejercicio 2005, con cargo a los pro-
gramas 422A y 751C. 

Escuela Oficial de Turismo de Canarias.- Anuncio de 24 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría, relativo a destrucción de título de Técnico de Empresas y Actividades Turísti-
cas a nombre de D. Marcos Brito de Luis.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16 de febrero de 2006, por el que se hace pú-
blica la relación de subvenciones específicas y nominadas de concesión de forma direc-
ta otorgadas por la titular de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
durante el cuarto trimestre de 2005.

Administración Local

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Anuncio de 18 de enero de 2006, relativo a la apertura del trámite de información públi-
ca de los ámbitos e inmuebles afectados por el Plan Especial de Protección del Casco
Histórico.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 17 de noviembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio incidental sobre familia. Divorcio contencioso nº 0000963/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 27 de enero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000153/2002.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

264 ORDEN de 20 de febrero de 2006, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 115/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 169, de 1 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería



de Educación, Cultura y Deportes, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo, y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 20562 Jefe Servicio Administración
General, que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los re-
quisitos de titulación y demás que señala, respecto
de cada caso, la Disposición Transitoria Primera de
la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (calle Carlos J.R. Hamilton, 14, Edi-
ficio Mabell, Santa Cruz de Tenerife), o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio.
En ambos casos las solicitudes y documentación pre-
sentadas se remitirán a la Dirección General de la Fun-
ción Pública en los cinco días siguientes al de su re-
cepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes junto con
las instancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Educación, Cultura y Deportes desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife. Asimismo, a criterio de los interesados, podrán
interponer en vía administrativa el recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes a contar del día siguiente a la publicación de esta
Orden, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General Promoción Educa-
tiva.
UNIDAD: Servicio de Administración General.
NÚMERO DEL PUESTO: 20562.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Administra-
ción General.
FUNCIONES: organización, coordinación, estructuración y se-
guimiento de las líneas maestras del Servicio.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................................,
nombre ...................................................................,
D.N.I. nº ............................., fecha de nacimiento
............................., Cuerpo o Escala a que pertenece
........................................................, Grupo en que
se hallare clasificado el Cuerpo o Escala ................,
nº de Registro de Personal ..............................., con
domicilio particular en calle .......................................,
nº ............................., localidad .................................,
provincia ...............................................................,
teléfono ...................................., puesto de trabajo
actual ........................., nivel .........., Consejería o
Dependencia ........................................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............. Denominación ...........................
de la Consejería ..................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2006 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

.............................., a .......... de .............................
de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA. 

III. Otras Resoluciones

Parlamento de Canarias

265 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2006, de
la Presidencia, por la que se ordena la publi-
cación de la Resolución de la Comisión de Pre-
supuestos y Hacienda, de 30 de enero de 2006,
sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, General del Sector Público Local
Canario, ejercicio 2002 (IAC-21).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 30 de enero de 2006, debatió el
Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias, de
referencia, habiéndose adoptado por la Cámara Re-
soluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

RESOLUCIÓN I:

“1. Aprobar el Informe de Fiscalización General
del Sector Público Local, ejercicio 2002.

2. Instar a los Entes Locales objeto de este Infor-
me, a incluir y seguir el conjunto de recomendacio-
nes y observaciones que hace la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias y a presentar un Informe separado,
juntamente con la Cuenta, de cumplimiento e incor-
poración de aquéllas en la nueva Cuenta que se re-
mita.
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3. Gestión municipal y control interno. Los res-
ponsables municipales habrían de prestar una mayor
atención a la misma administración de los propios Ayun-
tamientos y potenciar las respectivas áreas de admi-
nistración, contabilidad y gestión económico-finan-
ciera, así como su control interno, con la finalidad
de gestionar con la mayor eficiencia posible los re-
cursos humanos y materiales disponibles y llegar a
conseguir el cumplimiento de la legislación vigente
y una mayor responsabilización en materia económica.

4. Cobertura de las plazas de Secretaría e Inter-
vención, a los efectos de las funciones públicas de
Secretaría, control y fiscalización interna y las de con-
tabilidad, tesorería y recaudación. Los Ayuntamien-
tos no exentos de su cobertura obligada, deben pro-
veerlas por cualquiera de los procedimientos previstos
legalmente.”

RESOLUCIÓN II:

“1) El Parlamento de Canarias acuerda dar con-
formidad al Informe General del Sector Público Lo-
cal Canario, correspondiente al ejercicio de 2002.

2) El Parlamento de Canarias insta a las entida-
des del sector público local canario a adoptar el con-
junto de recomendaciones efectuadas por la Audiencia
de Cuentas de Canarias, en especial la necesidad de
hacer coincidir la entrada en vigor de los presu-
puestos generales con el inicio del ejercicio econó-
mico, así como evitar adquirir compromisos de gas-
to sin consignación presupuestaria.”

En la Sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2006.-
El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

266 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2006, de
la Presidencia, por la que se ordena la publi-
cación de la Resolución de la Comisión de Pre-
supuestos y Hacienda, de 30 de enero de 2006,
sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, de fiscalización sobre la Contrata-
ción Administrativa en el Cabildo Insular de
El Hierro y sus Organismos Autónomos, ejer-
cicios 2000-2002 (IAC-22).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 30 de enero de 2006, debatió el
Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias, de
referencia, habiéndose adoptado por la Cámara Re-
soluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

RESOLUCIÓN I:

“1. Que se dé conformidad al Informe en todos sus
términos, incluidas las Recomendaciones que del
mismo se derivan.

2. Que se siga, en ejercicios futuros, con la técni-
ca de la incorporación de las Recomendaciones que
realiza la A.C.C.

3. Reforzar el sistema de control interno de la
contratación administrativa, especialmente en rela-
ción con los contratos menores y a las fases de pre-
paración, ejecución y modificación de los contratos.

4. Establecer los mecanismos de control necesa-
rios para garantizar que las enajenaciones y las ce-
siones gratuitas de bienes se transmiten y contabili-
zan de acuerdo con las normas de la ICAL y el
Reglamento del patrimonio de los entes locales.”

RESOLUCIÓN II:

“1) El Parlamento de Canarias acuerda dar con-
formidad al Informe de fiscalización sobre la Con-
tratación Administrativa en el Cabildo Insular de El
Hierro y sus Organismos Autónomos, ejercicios 2000-
2002.

2) El Parlamento de Canarias insta al Cabildo In-
sular de El Hierro y a sus Organismos Autónomos a
adoptar el conjunto de recomendaciones efectuadas
por la Audiencia de Cuentas de Canarias.”

En la Sede del Parlamento, a 14 de febrero de 2006.-
El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

267 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 26 de diciembre de 2005,
por la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión de 30 de no-
viembre de 2005, que aprueba definitivamen-
te las Normas de Conservación del Sitio de In-
terés Científico de Juan Mayor (La Palma).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,
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R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 30 de noviembre de 2005 por el que se
aprueba definitivamente las Normas de Conservación
del Sitio de Interés Científico de Juan Mayor (La Pal-
ma) cuyo texto se adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 30
de noviembre de 2005, adoptó, entre otros, el si-
guiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 43.3.a) del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, en relación a la competencia atribuida
en el artículo 24.3 del mismo texto legal, las Nor-
mas de Conservación del Sitio de Interés Científi-
co de Juan Mayor (P-17), términos municipales de
Santa Cruz de La Palma y Breña Alta (La Palma),
expediente 91/03, en los mismos términos en que
resultó propuesto.

Segundo.- Entender resueltas las alegaciones e
informes presentados en los mismos términos en que
se propuso en el informe técnico del Servicio de Or-
denación de Espacios Naturales Protegidos de la Di-
rección General de Ordenación del Territorio, intro-
duciéndose en el documento de planeamiento las
correcciones derivadas de la estimación de las mis-
mas que, por otra parte, no se consideran sustancia-
les.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo la normativa aprobada.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a cuantas personas físicas o jurídicas hubie-
sen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Quinto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado a los Ayuntamientos de Santa Cruz de La Pal-
ma y Breña Alta y al Cabildo Insular de La Palma,
adjuntando copia debidamente diligenciada del do-
cumento aprobado.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez

PREÁMBULO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.
Artículo 2.- Ámbito territorial: Área de Sensibilidad Eco-
lógica.
Artículo 3.- Finalidad de protección del SIC.
Artículo 4.- Fundamentos de protección.
Artículo 5.- Necesidad de las Normas de Conservación.
Artículo 6.- Efectos de las Normas de Conservación.
Artículo 7.- Objetivos de las Normas de Conservación.

TÍTULO II. ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CA-
TEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1. ZONIFICACIÓN

Artículo 8.- Objetivos de la zonificación.
Artículo 9.- Zona de Uso Moderado.
Artículo 10.- Zona de Uso Restringido.

CAPÍTULO 2. CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZA-
CIÓN DEL SUELO

Artículo 11.- Objetivo de la clasificación del suelo.
Artículo 12.- Clasificación del suelo.
Artículo 13.- Objetivo de la categorización del suelo.
Artículo 14.- Categorización del suelo rústico.
Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Natural.
Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección de Infraestruc-
turas.
Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Paisajística.

TÍTULO III. RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen jurídico.
Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable a las construc-
ciones, usos y actividades fuera de ordenación.

Boletín Oficial de Canarias núm. 41, martes 28 de febrero de 2006 4171



Artículo 20.- Régimen jurídico aplicable al suelo de pro-
tección de infraestructuras.
Artículo 21.- Régimen jurídico aplicable a los proyectos
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SECCIÓN 1ª. PARA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN

Artículo 27.- Definición.
Artículo 28.- Condiciones específicas para los movi-
mientos de tierra.
Artículo 29.- Condiciones para el acondicionamiento de
las vías.
Artículo 30.- Condiciones específicas para las nuevas con-
ducciones de agua, así como para el mantenimiento y me-
jora de las existentes.
Artículo 31.- Condiciones específicas para las obras de per-
foración y acondicionamiento de la galería de Los Alpes.

SECCIÓN 2ª. PARA LOS USOS, LA CONSERVACIÓN
Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS.

Artículo 32.- Condiciones específicas para aquellas acti-
vidades relacionadas con fines científicos y/o de investi-
gación que supongan una intervención en el medio o con-
lleven el manejo de recursos naturales y/o culturales, o la
instalación fija o temporal de infraestructura de apoyo a
la investigación o gestión del SIC.
Artículo 33.- Condiciones para las plantaciones al objeto
de restaurar, mejorar o incrementar la cubierta vegetal na-
tural con fines de conservación.
Artículo 34.- Condiciones específicas para la realización
de actividades culturales y/o recreativas organizadas así
como las actividades audiovisuales comerciales.

TÍTULO IV. CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTO-
RIALES

Artículo 35.- Objeto.
Artículo 36.- Actividades en materia de restauración ve-
getal.

Artículo 37.- Actuaciones en materia de infraestructura e
instalaciones.
Artículo 38.- Actuaciones sobre recursos patrimoniales.
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CAPÍTULO 1. VIGENCIA
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CAPÍTULO 2. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 44.- Revisión y modificación de las Normas de
Conservación.

PREÁMBULO

Los primeros pasos para la protección de distin-
tos espacios de la isla de La Palma fuera de los lí-
mites del Parque Nacional de la Caldera de Taburiente
se dan en 1983, cuando la Consejería de Obras Pú-
blicas, Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te del Gobierno de Canarias y el Instituto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza (ICONA), en
cumplimiento de un acuerdo previo entre el Cabildo
Insular de La Palma y la Junta de Canarias, suscri-
ben un convenio con el fin de redactar el denomina-
do Plan Especial de Protección y Catalogación de los
Espacios Naturales de La Palma (PEPCEN), que
nunca llegó a ser aprobado. La Propuesta de este
plan incluía, un espacio denominado “Barranco de
Juan Mayor y de Los Pájaros”.

La Ley 12/1987 de 19 de junio, de Declaración de
Espacios Naturales de Canarias, contempla parte de
este espacio como Paraje Natural de Interés Nacional
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ba-
rranco de Juan Mayor y de Los Pájaros, pero con la
aprobación por las Cortes Generales de la legislación
nacional básica en la materia (Ley 7/1989, de 27 de
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres), se obliga a las Co-
munidades Autónomas a reclasificar algunas de sus
categorías de protección y establecer otras nuevas.
Por ello, y tras cinco años, se aprobó la nueva ley auto-
nómica Ley 12/1994, de 19 de diciembre, de Espa-
cios Naturales de Canarias, que reclasifica como Si-
tio de Interés Científico de Juan Mayor al Espacio,
con sus límites actuales. La entrada en vigor del De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Leyes de Orde-
nación del Territorio y de Espacios Naturales Prote-

4172 Boletín Oficial de Canarias núm. 41, martes 28 de febrero de 2006



gidos de Canarias deroga esta última Ley, pero man-
tiene idéntica clasificación y delimitación para este
Espacio.

Según el artículo 3 de la Directiva 92/43/CEE, del
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flo-
ra silvestres (directiva hábitats), y el artículo 3 del Real
Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establecen medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres, modi-
ficado por el Real Decreto 1.193/1998, de 12 de ju-
nio; que transponen la citada directiva. Natura 2000
es una red ecológica europea coherente, formada di-
rectamente por las Zonas de Especial Protección pa-
ra las Aves (ZEPA) y por los Lugares de Importancia
Comunitaria posteriormente declarados por los Es-
tados como Zonas Especiales de Conservación (ZEC).

El 28 de diciembre de 2001, la Comisión Euro-
pea aprobó la declaración de los 174 lugares de im-
portancia comunitaria (LIC), que habían sido propuestos
por la Comunidad Autónoma de Canarias a través del
Estado Español para integrar la Lista de Lugares de
Importancia Comunitaria con Respecto a la Región
Biogeográfica Macaronésica, en aplicación de la Di-
rectiva 92/43/CEE del Consejo; entre los que se en-
cuentra el de ES7020024 Juan Mayor, declarado en
virtud del valor de la pequeña muestra de bosque ter-
mófilo que alberga y la presencia de múltiples espe-
cies amenazadas protegidas por diversas disposicio-
nes legales. La superficie del LIC coincide con la del
Sitio de Interés Científico.

Con anterioridad, la Comunidad Autónoma había
designado 27 zonas de especial protección para las
aves (ZEPA), entre las que no se incluye el Espacio.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

El Sitio de Interés Científico de Juan Mayor se
localiza en el sector oriental de la isla de La Palma.
Comprende 29,4 hectáreas repartidas entre los tér-
minos municipales de Santa Cruz de La Palma y Bre-
ña Alta. El principal acceso a este espacio lo cons-
tituye en su parte Oeste la Carretera de Buenavista-Las
Nieves (LP-101), y en su extremo oriental, la Ave-
nida del Puente en el núcleo urbano de la capital de
la isla, Santa Cruz de La Palma. Ambos puntos se
encuentran unidos por un sendero, en buen estado
de conservación, que atraviesa la totalidad del Es-
pacio Natural.

Artículo 2.- Ámbito territorial: Área de Sensibi-
lidad Ecológica.

La delimitación geográfica de este espacio se en-
cuentra descrita literal y cartográficamente en el Ane-
xo del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales (P-17). 

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de prevención del Impacto Ecológico, y
en el artículo 245 del Texto Refundido, la totalidad
de la superficie del Sitio tiene la consideración de Área
de Sensibilidad Ecológica.

Artículo 3.- Finalidad de protección del SIC.

El Texto Refundido, al definir los SIC en su ar-
tículo 48, punto 13, señala que éstos son lugares na-
turales, generalmente aislados y de reducida dimen-
sión, donde existen elementos naturales de interés
científico, especímenes o poblaciones animales o
vegetales amenazadas de extinción o merecedoras de
medidas específicas de conservación temporal que se
declaren al amparo del Texto Refundido.

En consideración a esto, se puede concretar en la
protección de los restos de las formaciones de bos-
ques termófilos y ecotónicos, y presencia de especies
de la fauna y flora endémica o amenazada que pre-
senta el Espacio Natural.

Artículo 4.- Fundamentos de protección.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del
Texto Refundido, los criterios que fundamentan la pro-
tección del espacio protegido son los siguientes:

• Constituir una muestra representativa de los
principales sistemas naturales y de los hábitats ca-
racterísticos, terrestres y marinos del Archipiélago,
como son los bosques ecotónicos.

• Contribuir significativamente al mantenimien-
to de la biodiversidad del Archipiélago Canario, pre-
sentando un gran número de especies endémicas del
Archipiélago.

• Incluir zonas de importancia vital para determi-
nadas fases de la biología de las especies animales,
tales como áreas de reproducción y cría, refugio de
especies migratorias y análogos; como son las posi-
bles áreas de cría de la graja (Pyrrhocorax pyrrho-
corax).

• Albergar estructuras geomorfológicas represen-
tativas de la geología insular, en buen estado de con-
servación.
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• Contener elementos naturales que destaquen por
su rareza o singularidad o tengan interés científico
especial, como son las formaciones de bosque eco-
tónico presente en el ámbito del Sitio de Interés Cien-
tífico.

Artículo 5.- Necesidad de las Normas de Con-
servación.

1. La conservación del SIC, así como la necesi-
dad de establecer medidas de protección que frenen
la degradación del medio o pérdida de sus recursos
constituyen la justificación primordial para la elaboración
de las presentes Normas de Conservación, figura de
planeamiento prevista para los SIC en el artículo 21
del Texto Refundido. 

2. En este sentido las presentes Normas de Con-
servación constituyen el instrumento definido por la
normativa que ha de proporcionar el marco jurídico
con el que regular los usos y el desarrollo de activi-
dades que se realicen dentro del espacio protegido.

Artículo 6.- Efectos de las Normas de Conserva-
ción

Las Normas de Conservación del SIC tienen los
siguientes efectos:

1. Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor por su publi-
cación.

2. Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales del espacio natural
en lo que se refiere a su conservación y protección.
En la formulación, interpretación y aplicación de las
Normas de Conservación, las determinaciones de
carácter ambiental prevalecerán sobre las estrictamente
territoriales y urbanísticas contenidas en el mismo,
debiendo éstas servir como instrumento para utilizar
y completar los objetivos y criterios ambientales de
la ordenación.

3. Prevalecen sobre el resto de instrumentos de or-
denación territorial y urbanística. Por ello, el artícu-
lo 22.5 del Texto Refundido señala que los planes te-
rritoriales y urbanísticos habrán de recoger las
determinaciones que establezcan las presentes Nor-
mas, y desarrollarlas si así lo hubieran establecido és-
tas. Por su parte, la Disposición Transitoria Quinta,
5 del mismo texto legal, afirma que las determina-
ciones de ordenación urbanística establecidas por
las Normas de Conservación desplazarán a las esta-
blecidas por el planeamiento de ordenación urba-
nística para el ámbito territorial de Espacio Natural.

4. El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-

nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

5. Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 7.- Objetivos de las Normas de Conser-
vación

1. Garantizar para cada punto del Espacio Natu-
ral Protegido la conservación de sus valores ecoló-
gicos, paisajísticos y científicos-culturales. 

2. Regular y controlar usos y actividades que se
vienen desarrollando una vez que se ha estimado su
compatibilidad o no, así como plantear posibles li-
mitaciones a los mismos. 

3. Mejorar, recuperar o rehabilitar elementos y pro-
cesos del ambiente natural degradados por activida-
des incompatibles. 

4. Impulsar el desarrollo de actividades científi-
cas dirigidas a la investigación y estudio. 

5. Establecer líneas de acción para la puesta en va-
lor de aquellos recursos naturales que se encuentren
ociosos o insuficientemente aprovechados. 

6. Integrar en proyectos de ámbito municipal, co-
marcal o insular la conservación, la difusión de los
valores y el uso público del Espacio Protegido. 

7. Contribuir a garantizar la biodiversidad en el
territorio de la Red Natura 2000 a través de la adop-
ción de medidas para la conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestre.

TÍTULO II

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 8.- Objetivos de la zonificación.

Con el fin de definir el grado de protección y uso
en los diferentes sectores del ENP, y teniendo en
cuenta, por un lado, su calidad ambiental, su capa-
cidad para soportar usos actuales y potenciales y,
por otro, la finalidad de protección contenida en la
Ley y los objetivos de las presentes Normas de Con-
servación, se han delimitado dos zonas diferentes
atendiendo a las definiciones que señala el Texto Re-
fundido en su artículo 22.4. El ámbito de estas zo-
nas queda recogido en la cartografía adjunta a esca-
la 1:5000.

4174 Boletín Oficial de Canarias núm. 41, martes 28 de febrero de 2006



Artículo 9.- Zona de Uso Moderado.

1. Constituida por aquella superficie que permite
la compatibilidad de su conservación con activida-
des educativo ambientales y recreativas. A los efec-
tos de la presente Norma en esta zona se podrá per-
mitir el mantenimiento de las actividades tradicionales
cuyo desarrollo no comprometa la conservación de
los valores de la zona.

2. Comprende dos pequeñas áreas del SIC de Juan
Mayor, una en la zona superior del barranco y otra
en la zona baja, tal y como se refleja en la cartogra-
fía anexa.

Artículo 10.- Zona de Uso Restringido.

1. Constituida por aquella superficie con alta ca-
lidad biológica o elementos frágiles o representati-
vos, en las que su conservación admita un reducido
uso público, utilizando medios pedestres y sin que
sean admisibles, infraestructuras tecnológicas modernas.

2. Comprende el resto de la superficie del Sitio de
Interés Científico, de acuerdo con los límites refle-
jados en el plano de zonificación del anexo cartográfico
de las presentes Normas de Conservación.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 11.- Objetivo de la clasificación del sue-
lo.

1. Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, la calificación urbanística del suelo tiene como
objetivo definir la función social y vincular los te-
rrenos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establece. 

2. Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 12.- Clasificación del suelo.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49
del Texto Refundido el suelo rústico es una de las cla-
ses de suelo en las que se puede clasificar el territo-
rio objeto de ordenación y su definición es la reco-
gida en el artículo 54 del mencionado Texto Refundido.

2. En atención a estos artículos así como al artículo
22.2 del mencionado Texto Refundido por el cual se
debe asignar a cada uno de los ámbitos resultantes
de la zonificación la clase de suelo más adecuada pa-

ra lo fines de protección del espacio se clasifica co-
mo suelo rústico.

3. Sin perjuicio de la definición establecida en el
artículo 54, el suelo rústico del espacio protegido in-
cluye terrenos que por sus condiciones naturales y cul-
turales, sus características ambientales y paisajísti-
cas, las funciones y servicios ambientales que
desarrollan y por su potencialidad productiva, deben
de ser mantenidas al margen de los procesos de ur-
banización.

Artículo 13.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas ca-
tegorías a fin de determinar su régimen jurídico.

Artículo 14.- Categorización del suelo rústico.

1. A los efectos del artículo anterior las presentes
Normas de Conservación categoriza el suelo rústico
clasificado en las categorías de Suelo Rústico de
Protección Natural, Suelo Rústico de Protección de
Infraestructuras y Suelo Rústico de Protección Pai-
sajística. 

2. Su delimitación figura en los planos de clasifi-
cación del suelo del anexo cartográfico de la presente
Norma de Conservación.

Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral.

1. De acuerdo con los apartados a) y a).1 del ar-
tículo 55 del T.R., el Suelo Rústico de Protección Na-
tural se declara en función de la presencia de valo-
res naturales o culturales precisados de protección
ambiental, y para la preservación de valores natura-
les o ecológicos.

2. Corresponde con la Zona de Uso Restringido
establecida en la zonificación de estas Normas de Con-
servación. Como consecuencia de dicha categoriza-
ción, y de acuerdo con el artículo 25.1 del citado T.R:,
en el ámbito señalado no se podrán realizar Proyec-
tos de Actuación Territorial. El régimen de usos en
esta categoría de suelo corresponderá con aquel es-
tablecido para la Zona de Uso Restringido, siéndole
de aplicación su normativa específica.

Artículo 16.- Suelo Rústico de Protección de In-
fraestructuras.

1. De acuerdo con los apartados b) y b).5 del ar-
tículo 55 del T.R., este suelo se declara para el esta-
blecimiento de zonas de protección y de reserva que
garanticen la funcionalidad de infraestructuras via-
rias, de telecomunicaciones, energéticas, hidrológi-
cas, de abastecimiento, saneamiento y análogas.
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2. Corresponde con la zona de servidumbre del tra-
zado de la carretera LP-101. Esta categoría de suelo
se superpone con el Suelo Rústico de Protección Na-
tural y de Protección Paisajística

Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística.

1. De acuerdo con los apartados a) y a).2 del ar-
tículo 55 del T.R., el Suelo Rústico de Protección Pai-
sajística se declara para la conservación del valor pai-
sajístico, natural o antropizado, y de las características
fisiográficas de los terrenos.

2. Corresponde con la Zona de Uso Moderado, y
además del régimen de usos establecido para esta Zo-
na, le será de aplicación su normativa específica.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen jurídico.

1. Las presentes Normas de Conservación reco-
gen una regulación detallada y exhaustiva del régi-
men de usos tal y como se establece en el Texto Re-
fundido en su artículo 22.2.c) a cuyos efectos se
regulan como usos prohibidos, permitidos y autori-
zables.

2. Los usos prohibidos serán aquellos que supon-
gan un peligro presente o futuro, directo o indirec-
to, para el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con las
finalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al
destino previsto para las diferentes zonas y catego-
rías de suelo recogidas en las presentes Normas de
Conservación. Además, se considera prohibido aquel
uso que, siendo autorizable le haya sido denegada la
autorización por parte del Órgano responsable de la
administración y gestión del ENP.

3. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto eco-
lógico y de las prohibiciones y autorizaciones que es-
tablezcan otras normas sectoriales. A los efectos de
las Normas de Conservación, tendrán la considera-
ción de permitidos los usos no incluidos entre los prohi-
bidos o autorizables y que caracterizan el destino de
las diferentes zonas y categorías de suelo estableci-
das, así como aquellas actuaciones que se promue-
van por el órgano de gestión y administración del ENP

en aplicación de las propias Normas de Conservación.
En la enumeración de usos permitidos se consigna-
rán aquellos que merecen destacarse por su impor-
tancia o intensidad y no se incluirán, independiente-
mente de su carácter de usos permitidos, aquellos que
no requieren obras e instalaciones de ningún tipo y
no están sometidos a autorización de otros órganos
administrativos

4. Los usos autorizables son aquellos que pueden
desarrollarse en la zona o categoría de suelo corres-
pondiente, teniendo que ajustarse a los condicio-
nantes que se establecen para cada uno en las presentes
Normas de Conservación. La autorización de un uso
por parte del órgano de gestión y administración del
espacio protegido no exime de la obtención de licencias,
concesiones administrativas y otras autorizaciones que
sean exigibles por otras disposiciones normativas.

5. El otorgamiento de autorizaciones, licencias
o concesiones administrativas en todo el territorio
incluido en el ámbito del ENP requerirá del infor-
me preceptivo de compatibilidad previsto en el ar-
tículo 63.5 del Texto Refundido, que será vinculante
cuando se pronuncie desfavorablemente o esta-
blezca el cumplimiento de determinadas medidas co-
rrectoras. Quedan excluidos del trámite anterior
aquellos expedientes que ya hayan sido autorizados
expresamente por el órgano de gestión y adminis-
tración del ENP.

6. En el caso que para determinado uso fueran de
aplicación diferentes normas sectoriales, su realiza-
ción requerirá la previa concurrencia de todas las
autorizaciones e informes que resulten exigibles por
dichas normas, con arreglo a lo previsto en el artículo
18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

7. El procedimiento aplicable a las autorizacio-
nes e informes del órgano responsable de la admi-
nistración y gestión del ENP será el establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, su normativa
de desarrollo y, en su caso, en la normativa secto-
rial de aplicación.

8. Cualquier plan o proyecto, a desarrollar por ra-
zones imperiosas de interés público de primer orden,
que habiendo sido evaluado se estime afecte negati-
vamente al lugar, únicamente se podrá autorizar por
motivos de salud humana y/o seguridad pública, o re-
lativas a consecuencias positivas de primordial im-
portancia para el medio ambiente, o bien, otras ra-
zones imperiosas de interés público de primer orden,
que hayan sido consultadas previamente mediante cau-
ce correspondiente a la Comisión Europea.
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Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable a las
construcciones, usos y actividades fuera de ordena-
ción.

1. A los efectos de las presentes Normas, se con-
sideran instalaciones, construcciones y edificacio-
nes fuera de ordenación a todas aquellas construcciones
que, estando parcial o totalmente construidas, no
adecuen su localización, disposición y aspectos for-
males y dimensionales a la normativa que aquí se es-
tablece para la zona y la categoría de suelo que se tra-
te. Se exceptúan de esta consideración las instalaciones,
construcciones y edificaciones ilegales, es decir,
aquellas cuyo plazo para el ejercicio de las potesta-
des de protección de la legalidad y restablecimiento
del orden jurídico perturbado no haya prescrito, tal
y como recoge el artículo 180 del Texto Refundido.

2. Se considera fuera de ordenación la edificación
residencial localizada en la parte superior del Espa-
cio, muy próxima al kilómetro 3 de la LP-101, y
queda, cualquier actuación o uso sobre la misma,
sujeta al siguiente régimen: 

- Se permitirán obras de mantenimiento y repara-
ción de sus actuales elementos constructivos con el
objeto de conservar la funcionalidad de la edificación.

- Se permitirán igualmente las obras de adecua-
ción al Decreto 47/1991, de 25 de marzo, por el que
se regulan las condiciones de habitabilidad de las Vi-
viendas.

- En caso de reposición de carpinterías exteriores
tendrán que ser de madera barnizada o con algún tra-
tamiento sin pintar.

- No se permitirá la construcción de ningún vo-
lumen sobre cubierta.

- En caso de demolición total o parcial del volu-
men edificado no se permitirá su reposición.

- No se permitirá la apertura de nuevos accesos,
admitiéndose la adecuación de los existentes, así co-
mo la del terreno circundante a las edificaciones,
mediante el pavimentado con piedra natural.

3. No obstante, los actos de ejecución que sobre
ellas se realicen se ajustaran a lo establecido en el pre-
sente artículo y, supletoriamente a lo recogido en el
artículo 44.4.b) del Texto Refundido.

4. Sólo se permiten las obras de reparación y con-
servación necesarias para el estricto mantenimiento
de las condiciones de la habitabilidad o del uso a que
estén destinadas.

5. Con carácter excepcional, se permitirán obras
parciales y circunstanciales de consolidación de la edi-
ficación cuando se justifique su necesidad para ade-

cuarla al uso e intensidad en que se esté desarrollando
en el momento de la entrada en vigor de las presen-
te Normas.

Artículo 20.- Régimen jurídico aplicable al sue-
lo de protección de infraestructuras.

En el suelo rústico de protección de infraestruc-
turas se podrán llevar a cabo las operaciones de con-
servación y de mantenimiento y las actuaciones en-
caminadas a la defensa de la vía y a su mejor uso,
siempre que no contradiga el régimen de usos esta-
blecido en las presentes Normas de Conservación.

Artículo 21.- Régimen jurídico aplicable a los
proyectos de actuación territorial.

De acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refun-
dido, no se permite el desarrollo de Proyectos de
Actuación Territorial en ninguna de las categorías de
Suelo Rústico de protección ambiental, que en el ca-
so del SIC de Juan Mayor se corresponde con la to-
talidad de su superficie.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL

Artículo 22.- Usos prohibidos.

Además de los usos y actividades establecidos
como actos constitutivos de infracción tipificada en
los artículos 202 y 224 del Texto Refundido y los cons-
titutivos de infracción según el artículo 38 de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Es-
pacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres se
consideran prohibidos los siguientes:

a) Cualquier actividad o proyecto contrario a la fi-
nalidad de protección y a los objetivos de conserva-
ción de los recursos naturales y culturales de este Es-
pacio Protegido, según las determinaciones de estas
Normas de Conservación y la legislación aplicable,
así como las actuaciones que, estando sujetas a auto-
rización o informe de compatibilidad del órgano de
gestión y administración del SIC, se realicen sin con-
tar con una u otra.

b) Cualquier actuación no contemplada en estas
Normas de Conservación que pudiera alterar la for-
ma y perfiles del terreno, así como las roturaciones
de nuevas tierras de cultivo.

c) La introducción o suelta de especies de la flo-
ra y fauna no nativa del ámbito del SIC, excepto en
los casos siguientes:

Cuando se trate de plantas objeto de cultivo agrí-
cola o especies de interés cinegético o ganadero de-
bidamente autorizados.
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Las que se introduzcan por motivo de gestión y
conservación.

d) La nueva edificación.

e) El tránsito rodado de cualquier tipo de vehícu-
lo, motorizado o no, salvo para el desarrollo de ac-
tividades de conservación y gestión, vigilancia o por
razones de emergencia.

f) La instalación de monumentos escultóricos.

g) La instalación de tendidos eléctricos y/o tele-
fónicos.

h) La instalación o construcción de infraestructuras
de telecomunicación, tales como antenas o repetidores.

i) La apertura de nuevas vías (pistas, carreteras,
caminos, senderos, etc.), o ampliación de las ya exis-
tentes que afecten al SIC, salvo las contempladas en
estas Normas de Conservación.

j) La escalada deportiva.

k) Cualquier tipo de extracción minera en el ám-
bito del Espacio Protegido.

l) Los vertidos o abandonos de objetos y residuos.

m) La realización de actuaciones que comporten
destrucción o degradación de los valores naturales,
arqueológicos y culturales del SIC.

n) La instalación de rótulos, carteles u otros ele-
mentos de carácter publicitario, salvo la señaliza-
ción determinada en la Orden de 30 de junio de 1998,
por la que se regulan los tipos de señales y su utili-
zación en relación con los Espacios Naturales Pro-
tegidos de Canarias y la vinculada a la ejecución de
proyectos autorizados.

o) La realización, por cualquier procedimiento, de
inscripciones, señales, signos y dibujos en el terre-
no y las rocas presentes en el SIC.

p) La acampada.

q) La realización de todo tipo de maniobras mili-
tares y ejercicios de mando, excepto en los supues-
tos contemplados en la Ley Orgánica 4/1981, de 1
de julio, sobre Estados de Alarma, Excepción y Si-
tio.

r) El uso de cualquier material pirotécnico.

s) Los usos y actividades que se desarrollen en el
Espacio que afecten a especies, catalogadas como ame-
nazadas, o para las que se constate una necesidad de
protección por criterios de peculiaridad, rareza, va-

lor científico u otros que justifique el órgano de ges-
tión y administración del SIC.

t) Arrancar, cortar, recolectar o dañar las plantas
nativas o parte de las mismas, así como la recogida
de cualquier material biológico o geológico, salvo:

Cuando se haga por la administración encargada
de la gestión del SIC y por motivos de gestión, en
cuyo caso estará permitido.

Cuando se haga a consecuencia de proyectos de
investigación debidamente autorizados.

Cuando se trate de cosechas de plantas objetos de
cultivo agrícola, en cuyo caso estará permitido.

Cuando se haga a consecuencia de aprovecha-
miento productivo autorizado.

u) La persecución, caza y captura de animales de
especies no incluidas en la relación de las que pue-
den ser objeto de caza y pesca, excepto por parte de
la administración gestora y por motivos de gestión
o para estudios científicos debidamente autorizados.

v) Todo uso o actividad que pudiera suponer una
iniciación o aceleración de procesos erosivos.

w) La quema de rastrojos no autorizada y la prác-
tica de sistemas agrícolas manifiestamente lesivos por
su naturaleza que no atiendan a regulación específi-
ca o que entrañen riesgos para la conservación de los
recursos y la protección del SIC.

x) La emisión de sonidos artificiales y/o amplifi-
cados que perturben la tranquilidad de las especies
animales o puedan suponer una molestia para los vi-
sitantes del Espacio.

y) La ejecución de nuevas perforaciones del terreno
para las extracciones de agua, excepto la galería de
Los Alpes.

Artículo 23.- Usos permitidos.

a) Las actividades educativas y recreativas liga-
das al uso y disfrute de los visitantes, compatibles con
la finalidad de conservación y que no sean contra-
rias al régimen que se establezca como específico pa-
ra cada zona y categoría de suelo.

b) Los usos que se vinieran desarrollando en el Es-
pacio vinculados a aprovechamientos tradicionales,
siempre que se lleven a cabo de manera compatible
con la conservación del medio, atendiendo a la nor-
mativa específica, y los criterios y disposiciones que
se establezcan para cada zona y ámbito en las Nor-
mas de Conservación.
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c) Las obras de reparación y conservación que exi-
ja el mantenimiento de las condiciones de utilización
conforme al destino establecido de la infraestructu-
ra e instalaciones existentes (muros, vías, conducciones
y depósitos de agua, etc.) salvo en la zona de Uso Res-
tringido que será autorizable.

Artículo 24.- Usos autorizables.

a) Las mejoras y restauraciones de senderos y pis-
tas así como las modificaciones del trazado de las
vías existentes por motivos de seguridad, mejora pai-
sajística o protección de valores naturales y/o cul-
turales.

b) Las tareas de restauración ecológicas o paisa-
jísticas.

c) Las plantaciones que se lleven a cabo con el ob-
jeto de incrementar, restaurar y mejorar la cubierta
vegetal así como actuaciones de repoblación o rege-
neración vegetal en aquellas zonas exentas de vege-
tación o en proceso de degradación ambiental.

d) La recogida de material forestal de reproduc-
ción por motivos de conservación. Esta recogida se
podrá también llevar a cabo a través de la escalada
si así fuera necesario.

e) La realización en el medio natural de visitas or-
ganizadas. 

f) Intervenciones arqueológicas en los enclaves ar-
queológicos o de interés patrimonial y que, en cual-
quier caso, han de tener autorización previa del or-
ganismo competente en materia de patrimonio.

g) Las actividades relacionadas con fines cientí-
ficos y/o de investigación que conlleven el manejo
de recursos naturales y/o culturales, o la instalación
fija o temporal de infraestructura de apoyo a la in-
vestigación.

h) Actividades comerciales de cinematografía y ví-
deo, televisión o similares de carácter profesional, co-
mercial o mercantil y/o que requieran concentración
de personas, la instalación de material y la ocupación
temporal de algún lugar.

i) Los trabajos de control de erosión y conserva-
ción del suelo.

j) Las tareas de limpieza o de encauzamiento en
el Barranco llevadas a cabo por el Consejo Insular
de Aguas.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN ESPECÍFICO

Sección 1ª

Zona de Uso Restringido

Artículo 25.- Suelo Rústico de Protección Natu-
ral.

1. Usos y actividades prohibidas.

a) Los cambios de uso del suelo.

b) Cualquier tipo de actuación y/o intervención que
pueda suponer una transformación o modificación del
medio o que comporte la degradación de sus ecosis-
temas.

c) La práctica de la escalada deportiva.

d) La caza.

e) Las nuevas conducciones de agua.

f) Los movimientos de tierras de cualquier tipo,
excepto cuando se trate de las tareas de perforación
y acondicionamiento de la galería de Los Alpes, que
en su caso serán autorizables.

2. Usos y actividades autorizables.

a) Las tareas de perforación y acondicionamien-
to de la galería de Los Alpes, previa autorización del
Consejo Insular de Aguas, así como las tareas de
mantenimiento. 

Sección 2ª

Zona de Uso Moderado

Artículo 26.- Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística.

1. Usos y actividades prohibidas.

a) Todas aquellas que puedan suponer modifica-
ciones sustanciales o alteraciones de la morfología,
suelos, red de drenaje, vegetación o paisaje de estas
áreas.

b) La práctica de sistemas agrícolas manifiestamente
lesivos por su naturaleza que no atiendan a regula-
ción específica o que entrañen riesgos para la con-
servación de los recursos y la protección del SIC.

c) Los cambios de uso del suelo que perjudiquen
la evolución natural de los ecosistemas.
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d) La organización y celebración de cualquier ti-
po de acto que suponga la concentración masiva de
personas en un lugar o área determinada.

2. Usos y actividades permitidas.

a) Los usos que se vinieran desarrollando en el Es-
pacio vinculados a aprovechamientos tradicionales,
siempre que se lleven a cabo de manera compatible
con la conservación del medio, atendiendo a la nor-
mativa específica, y los criterios y disposiciones que
se establezcan.

b) Las obras de reparación y conservación que exi-
ja el mantenimiento de las condiciones de utilización
conforme al destino establecido de la infraestructu-
ra e instalaciones existentes (muros, vías, conducciones
de agua, etc.).

3. Usos y actividades autorizables.

a) Las conducciones de agua, así como el mante-
nimiento de las existentes.

b) Los movimientos de tierra por motivos de re-
habilitación de la pendiente original del terreno.

CAPÍTULO 4

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS
Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1ª

Para los Actos de Ejecución

Artículo 27.- Definición.

a) Los actos de ejecución que se desarrollen en el
Sitio de Interés Científico de Juan Mayor deberán de
cumplir las condiciones establecidas en el presente
capítulo, tanto las de carácter general, como las de
carácter específico detalladas en el régimen urba-
nístico de cada una de las categorías de suelo.

b) Se consideran actos de ejecución las actuacio-
nes que se realizan puntualmente en el tiempo para
modificar las características del ámbito espacial res-
pectivo a fin de adaptarlo para que sea soporte ma-
terial de un uso propio. No son actos de ejecución las
actividades consustanciales al ejercicio continuado
del uso, si bien el inicio de estas actividades, en tan-
to supongan la alteración de las características rea-
les del ámbito en que se desarrollen, sí se conside-
rarán actos de ejecución.

Artículo 28.- Condiciones específicas para los
movimientos de tierra.

1. Se definen los movimientos de tierra como to-
da remoción, recogida o deposición de materiales del
terreno, así como toda transformación de su perfil.

2. Todo movimiento de tierras deberá estar debi-
damente justificado mediante el correspondiente pro-
yecto técnico.

3. En ningún caso un muro de contención, un des-
monte o un terraplén podrá tener una altura superior
a los 3 metros, salvo que sea necesario por motivos
de rehabilitación orográfica de la pendiente original
del terreno.

4. En todos los casos, en los movimientos de tie-
rra deberá describirse, analizarse y preverse sus con-
secuencias y estado final del terreno, representándose
mediante planos, fotomontajes u otros sistemas de re-
presentación, en el correspondiente proyecto.

5. En ningún caso, podrán afectar a comunidades
y especies vegetales o animales y hábitats cataloga-
dos como en peligro de extinción, vulnerables o sen-
sibles a la alteración de su hábitat, así como cuales-
quiera otros recursos naturales y culturales protegidos
por las presentes Normas o por diferentes documen-
tos jurídicos vigentes, o para los que se constate una
necesidad de protección por criterios de peculiaridad,
rareza, valor científico o socioeconómico u otros que
justifiquen el órgano de gestión y administración del
SIC.

Artículo 29.- Condiciones para el acondicionamiento
de las vías.

1. Toda corrección de trazado o acondicionamiento
de vías deberá estar concretado y justificado me-
diante el correspondiente proyecto técnico.

2. Con carácter general para los elementos de la
red viaria se aplicará lo siguiente:

a) En atención a la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de
Carreteras de Canarias se consideran carreteras las
vías de dominio y uso público destinadas funda-
mentalmente a la circulación de vehículos automó-
viles exceptuando de tal consideración a las vías de
comunicación interior de los núcleos, los caminos de
servicio y caminos particulares (artículo 8). 

b) Se podrán realizar ensanchamientos sobre las
vías de circulación rodada actualmente existente en
la Zona de Uso Moderado y Zona de Uso Restringi-
do con el fin de facilitar el cruce de vehículos y/o ha-
bilitar apartaderos.
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c) El ensanchamiento de la vía existente atende-
rá a motivos de conservación, adecuación o restau-
ración paisajística o de seguridad de la vía.

3. La instalación de vallas protectoras, quitamiedos
y la mejora de bordes de carretera y caminos, pre-
cisará de su adecuación mediante el revestido de
piedra y pintado con colores adecuados al entor-
no.

4. En cuanto a desmontes y terraplenes, se procurará
que sea lo estrictamente necesario y se respetará lo
dispuesto genéricamente para los movimientos de tie-
rra en las presentes Normas.

5. Durante la realización de las obras deberán to-
marse las precauciones necesarias para evitar alteraciones
de la cubierta vegetal en las zonas adyacentes y, en
todo caso, el proyecto que desarrolle la actuación in-
cluirá las partidas presupuestarias necesarias para la
corrección del impacto producido, así como para la
adecuación ecológica y paisajística.

Artículo 30.- Condiciones específicas para las
nuevas conducciones de agua, así como para el man-
tenimiento y mejora de las existentes.

1. Tendrán que estar debidamente justificadas me-
diante el oportuno proyecto técnico.

2. Deberán situarse en aquel lugar, de entre todos
los posibles, en que provoquen un menor efecto ne-
gativo ambiental o paisajístico. Para ello, se incor-
porará el criterio de mínimo impacto visual en todos
los proyectos técnicos para este tipo de infraestruc-
tura.

3. Deberá garantizarse la máxima integración pai-
sajística de las nuevas canalizaciones hidráulicas.
Para ello se procederá a su enterramiento o forramiento
con piedra de características análogas a las del terreno
circundante. Este mismo criterio deberá aplicarse
cuando se autoricen obras de mejora de las canali-
zaciones ya existentes.

4. Durante la realización de las obras deberán to-
marse las precauciones necesarias para evitar alteraciones
de la cubierta vegetal en las zonas adyacentes y, en
todo caso, el proyecto que desarrolle la actuación in-
cluirá las partidas presupuestarias necesarias para la
corrección del impacto producido, así como para la
adecuación ecológica y paisajística.

Artículo 31.- Condiciones específicas para las
obras de perforación y acondicionamiento de la ga-
lería de Los Alpes.

1. Tendrán que estar debidamente justificadas me-
diante el oportuno proyecto técnico.

2. Al tratarse de un área de sensibilidad ecológi-
ca, dicho proyecto deberá llevar aparejado el co-
rrespondiente estudio de impacto ecológico.

3. Deberá ser aprobada por el Consejo Insular de
Aguas, justificando la necesidad de dicha obra.

4. El material extraído de la perforación se depo-
sitará de manera lateral al cauce del barranco, nun-
ca obstaculizando el mismo. Este material recibirá un
tratamiento ambiental adecuado, mediante refores-
tación del mismo, minimizando los efectos visuales.

5. Durante la realización de las obras deberán to-
marse las precauciones necesarias para evitar alteraciones
de la cubierta vegetal en las zonas adyacentes y, en
todo caso, el proyecto que desarrolle la actuación in-
cluirá las partidas presupuestarias necesarias para la
corrección del impacto producido, así como para la
adecuación ecológica y paisajística.

Sección 2ª

Para los usos, la conservación y 
el aprovechamiento de los recursos

Artículo 32.- Condiciones específicas para aque-
llas actividades relacionadas con fines científicos
y/o de investigación que supongan una intervención
en el medio o conlleven el manejo de recursos natu-
rales y/o culturales, o la instalación fija o temporal
de infraestructura de apoyo a la investigación o ges-
tión del SIC.

1. El promotor deberá entregar, con carácter pre-
vio a la autorización, una memoria explicativa de los
objetivos, material disponible, metodología, plan de
trabajo, duración y personal que intervendrá en el es-
tudio.

2. El promotor se comprometerá a entregar informes
parciales durante la ejecución del proyecto, cuando
así se les haya solicitado por la Administración Ges-
tora previamente al inicio de los trabajos.

3. Al concluir la investigación, el promotor de la
misma entregará un informe final del estudio a la Ad-
ministración Gestora, que deberá contener al menos
una memoria de las actividades realizadas y del ma-
terial biológico, geológico o arqueológico manipu-
lado o adquirido para la investigación, así como una
referencia de los resultados obtenidos, al objeto de
que la gestión del Espacio Natural Protegido pueda
mejorarse gracias a los mismos.

Artículo 33.- Condiciones para las plantaciones
al objeto de restaurar, mejorar o incrementar la cu-
bierta vegetal natural con fines de conservación.

1. En las restauraciones vegetales que se realicen
en el ámbito del SIC se han de utilizar especies
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autóctonas adecuadas a cada zona o que pertenezcan
a la misma serie de vegetación, con la finalidad de
permitir su evolución hacia una comunidad en un es-
tado más evolucionado.

2. Se favorecerá la expansión de la vegetación
potencial mediante la recuperación de tierras de cul-
tivo abandonadas preferentemente en zonas de pen-
diente o que estén alteradas, para evitar el desenca-
denamiento o el incremento de la dinámica de los
procesos erosivos.

3. La procedencia del material vegetal empleado
para las repoblaciones será preferentemente de ám-
bito insular y, en la medida de lo posible, del propio
espacio y con planta obtenida de semilla o esqueje.
En la ubicación y selección de especies para las plan-
taciones se tendrá en cuenta que éstas formen parte
de las comunidades fisionómicas correspondientes.

4. Se evitará recurrir a sistemas que conlleven la
alteración del perfil del terreno en los trabajos de re-
población, expresamente aquellos que requieran la
remoción de tierras mediante aterrazamiento.

5. La eliminación de especies foráneas, en caso de
realizarse, se hará mediante un proyecto técnico pre-
vio que indique la forma y época más adecuada.

6. Se establecerá un registro de las actuaciones rea-
lizadas que servirá de base de datos útil para acometer
posteriores intervenciones de conservación y mejo-
ra. 

Artículo 34.- Condiciones específicas para la rea-
lización de actividades culturales y/o recreativas or-
ganizadas así como las actividades audiovisuales co-
merciales.

1. No podrán precisar la construcción de ningún
tipo de infraestructura o instalaciones de carácter
permanente.

2. Se adoptarán las pertinentes medidas de segu-
ridad para el SIC, de manera que no puedan alterar
sus recursos naturales ni culturales.

3. No conllevará la concentración masiva de per-
sonas en un lugar o área determinada que entrañen
riesgos para las personas y para la conservación de
los recursos y la protección del SIC.

TÍTULO IV

CRITERIOS PARA POLÍTICAS SECTORIALES

Artículo 35.- Objeto.

1. Con la finalidad de regular las políticas secto-
riales, se establecen aquí las orientaciones a tener en

cuenta por las Administraciones Públicas con com-
petencias ejecutivas en sectores específicos a la ho-
ra de definir y ejecutar sus programas, planes o pro-
yectos con incidencia en el Espacio Protegido y
cuando dichas orientaciones no sean sumidas debe-
rán ser objeto de expresa justificación.

2. Asimismo, tendrá carácter vinculante cuando exis-
ta una remisión expresa a ellos en el régimen de uso,
convirtiéndose en fundamentos jurídicos determi-
nantes del pronunciamiento, de las condiciones del
informe de compatibilidad o de la resolución autori-
zatoria o denegatoria a emitir por el Órgano de Ges-
tión y Administración del SIC. 

Artículo 36.-Actividades en materia de restauración
vegetal.

1. Se promoverán los trabajos de repoblación y res-
tauración vegetal favoreciendo la expansión de la
vegetación potencial mediante la recuperación de
tierras de cultivo que hayan sido abandonadas, pre-
ferentemente dentro de la Zona de Uso Restringido,
en aquellos lugares de mayor pendiente y alterados
donde existan mayores riesgos de erosión para evi-
tar desencadenamiento o incremento de la dinámica
de procesos degradativos de esta naturaleza.

Artículo 37.- Actuaciones en materia de infraes-
tructura e instalaciones.

1. Se procurará la aplicación de medidas correc-
toras sobre los impactos que la instalación de infra-
estructura existente en el SIC haya producido.

2. Se fomentará el aprovechamiento, restauración
o mejora de la infraestructura existente a fin de evi-
tar la realización de obra nueva.

Artículo 38.- Actuaciones sobre recursos patri-
moniales.

1. Se impulsará el registro de todos aquellos ele-
mentos presentes en el SIC, independientemente de
su condición de BIC, que resulten de interés para su
inclusión en Catálogos que se elaboren por la admi-
nistración competente en la materia y que deban ser
en aplicación de la normativa de Patrimonio Histó-
rico de Canarias y por sus características objeto de
preservación.

Artículo 39.- Actividades turístico-recreativas.

1. Se fomentarán las actividades de recreo exten-
sivo, vinculadas al desarrollo del turismo rural o de
aventura, especialmente cuando redunden en bene-
ficio de las poblaciones locales que podrán ser prohi-
bidas o limitadas en la zona de uso restringido.

2. Se fomentarán las actividades turístico-recrea-
tivas que produzcan un menor impacto sobre el me-
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dio y que no conlleven el uso de vehículos motori-
zados.

Artículo 40.- Flora y Fauna.

1. Se priorizarán las actuaciones de recuperación
y/o conservación sobre las especies más amenazadas.

2. La introducción de especies alóctonas de la
fauna y flora deberá ser controlada a través de la auto-
rización del Órgano de Gestión prevista en el régi-
men general de usos.

3. Se deberán fomentar los procesos naturales de
regeneración ecológica en aquellas áreas degradadas
del Sitio de Interés Científico susceptibles de recu-
peración.

4. Se procurará fomentar la estabilización, con
especies de la flora autóctona, de los bordes de ca-
rreteras, así como taludes y demás áreas afectadas por
desplazamientos de tierras.

5. Cualquier actuación que se desarrolle en este
ámbito se informará al órgano gestor previamente a
la ejecución del Plan.

TÍTULO V

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 41.- Normas de Administración.

El órgano de gestión y administración del Sitio de
Interés Científico tendrá, entre otras, las siguientes
atribuciones:

1. Promover las vías de colaboración precisas con
otras Administraciones públicas, organismos y par-
ticulares.

2. Garantizar el cumplimiento de las disposicio-
nes de las Normas de Conservación.

3. Procurar la suficiente dotación de medios para
la gestión del SIC, sobre todo en lo concerniente a
medios materiales y humanos.

4. Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en el SIC, según las disposicio-
nes de las presentes Normas.

5. Informar a los visitantes acerca de los funda-
mentos de protección del SIC y los objetivos de las
Normas y acerca de la actividad de gestión que de-
sarrolla.

6. Informar y orientar acerca de los requisitos ju-
rídicos y técnicos que la normativa imponga a los pro-
yectos o actuaciones que se propongan realizar.

7. Divulgar los valores naturales y culturales del
SIC, incidiendo de forma particular sobre los visitantes
y las poblaciones de los municipios implicados en el
Espacio Protegido.

8. Coordinar la gestión de los servicios de uso pú-
blico que se establezcan en el SIC y que se desarro-
llen de forma indirecta.

9. Cualquier otra función atribuida por estas Nor-
mas o normativa aplicable.

10. Instar las acciones precisas para la salvaguar-
da y correcto uso de la información sobre los valo-
res naturales y culturales del espacio.

11. El Órgano de Gestión y Administración del Si-
tio de Interés Científico tiene la potestad para el es-
tablecimiento de las siguientes medidas, previo in-
forme vinculante del Patronato Insular de Espacios
Protegidos:

Reducir de forma excepcional y debidamente jus-
tificada, los efectivos de una especie no protegida den-
tro del SIC, si fuera considerada nociva para la con-
servación de los recursos.

Limitar o prohibir, excepcionalmente y debidamente
justificada, la actividad cinegética en determinadas
áreas, épocas o para determinadas especies del SIC,
si así lo requiere la conservación de los recursos.

Limitar usos, actividades y aprovechamientos,
con carácter temporal y de forma debidamente jus-
tificada, que se estén desarrollando o se propongan
en el ámbito del SIC con el objeto de moderar y co-
rregir afecciones o restaurar las condiciones del me-
dio.

Artículo 42.- Directrices y criterios para la ges-
tión.

Las directrices para la gestión contienen las líneas
de actuación, a desarrollar por el órgano de gestión
del Sitio de Interés Científico al objeto de garantizar
la preservación de los valores objeto de protección
del espacio y cumplir con los objetivos establecidos
en las presentes normas.

1. Se procurará la restauración de ciertas áreas del
SIC, en concreto el área afectada por las extraccio-
nes de la galería de Los Alpes. Para ello se realiza-
rán restauraciones vegetales para proporcionar la es-
tabilización y progreso de la cubierta vegetal potencial
disminuyendo el impacto visual que provoca dicha
extracción.

2. Se procurará ejecutar una limpieza periódica de
las basuras y escombros que puedan haberse ido de-
positando en el área protegida, y especialmente en
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las cercanías de la carretera existente y lugares más
frecuentados, así como actuaciones puntuales de me-
jora como eliminación de impactos (mimetización de
tuberías, etc.).

3. Para la ordenación de las actividades se debe-
rán establecer controles de medición de la inciden-
cia del pastoreo en el área oriental del SIC. 

4. Promover medidas tanto con los propietarios co-
mo instando a la administración competente para el
mantenimiento, restauración y conservación de los
elementos de interés patrimonial.

5. Se promoverán todos los estudios que tengan
por finalidad profundizar en la biología de las espe-
cies presentes en el Espacio, así como todos aque-
llos que pretendan realizar inventarios o catálogos ex-
haustivos de la flora y fauna presente en el SIC,
especialmente de la flora vascular, la entomofauna
y la avifauna más frecuente del espacio. Al igual que
los estudios e inventarios dirigidos a aspecto patri-
moniales y arqueológicos que mejoren el conoci-
miento de dicho recurso del espacio. 

6. Además de los estudios previstos (para llevar
a cabo de la manera más completa posible el desa-
rrollo de las tareas de seguimiento ecológico previs-
tas en las Directrices de Ordenación) y referidas al
estado del hábitat mejor representado en el SIC, así
como de los cambios y tendencias que experimenta,
se procurará como criterio para la gestión:

• diseñar y establecer un sistema definiendo los in-
dicadores y la periodicidad sobre el estado ecológi-
co del SIC como base para mantener el diagnóstico
continuado. En este sentido:

- favorecer la recuperación del hábitat de las po-
blaciones de la paloma rabiche (Columba junoniae).

- Considerar como especie objeto de seguimien-
to periódico de la flora a Woodwardia radicans, Sa-
lix canariensis, Aeonium nobile, Aichryson brevipe-
talum y Dracaena draco ssp. draco, y de la fauna a
Columba junoniae, Pyrrhocorax pyrrhocorax, Corvus
corax, Nyctalus leisleri, Pipistrellus maderensis y
Tadarida teniotis.

• Desarrollar un control sobre el estado de con-
servación de los ecosistemas de vegetación termófi-
la, así como las formaciones ecotónicas.

• Seguimiento y control de especies vegetales in-
troducidas, especialmente de aquellas que pudieran
tener un carácter potencialmente invasor.

7. Se atenderá al mantenimiento y la promoción
de aquellos senderos que faciliten el disfrute y el ac-
ceso a lugares de interés. En este sentido además de
la señalización básica del espacio protegido se incorporará
toda aquella que se estime necesaria en relación a la
normativa, accesos, puntos de interés. 

8. Se procurará potenciar el uso educativo y cien-
tífico de los importantes valores naturales y etnográficos
con que cuenta el Sitio de Interés Científico, de ma-
nera siempre respetuosa con la conservación de los
mismos.

9. Se promoverá el establecimiento de medidas ade-
cuadas para garantizar la seguridad de los visitantes
evitando situaciones de riesgos o potencial peligro.

TÍTULO VIII

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1

VIGENCIA

Artículo 43.- Vigencia de las Normas de Con-
servación.

La vigencia de las presentes Normas de Conser-
vación será indefinida, mientras no se revise o mo-
difique el documento.

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN 

Artículo 44.- Revisión y modificación de las Nor-
mas de Conservación.

1. La revisión o modificación de las Normas de
Conservación se regirá por lo previsto en los artícu-
los 45 y 46 del Texto Refundido. En todo caso, la re-
visión deberá iniciarse de forma obligatoria, a los cin-
co años de su entrada en vigor.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas dentro de
su estrategia de gestión, constituye criterio decisivo
para evaluar la conveniencia de su modificación o re-
visión. En todo caso, será procedente la revisión o
modificación en los supuestos previstos en el ar-
tículo 45 del mencionado Decreto Legislativo.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que las pro-
pias Normas de Conservación.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Viviendas Sociales e Infraestructuras 
de Canarias, S.A. (Visocan, S.A.)

658 ANUNCIO de 22 de enero de 2006, por el que
se convoca concurso para la adjudicación de
las obras de construcción de 36 viviendas pro-
tegidas, garajes y trasteros, en la parcela A-
B del ámbito de suelo urbano NSE-01, de Ba-
ñaderos, término municipal de Arucas (Gran
Canaria).

36 V.P. Parcela A-B.

Presupuesto de licitación: un millón setecientos cin-
co mil ciento noventa y cuatro euros con cuarenta y
cuatro céntimos (1.705.194,44 euros).

Plazo de ejecución: 18 meses a partir del Acta de
Replanteo.

Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Treinta y cuatro mil ciento tres euros con ochen-
ta y ocho céntimos (34.103,88 euros).

Documentación: las empresas interesadas pueden
retirarla en las oficinas de Visocan en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Luis Doreste Silva, 101, 8º.

Admisión de proposiciones: hasta las 12,00 horas
del día 30 de marzo de 2006.

Apertura de proposiciones: tendrá lugar en las
oficinas de Visocan Las Palmas, en presencia de los
concursantes, a las 12,00 horas del día 31 de marzo
de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de febrero de
2006.- El Director Adjunto a la Gerencia, Gregorio
Vega Medina.

Otros anuncios

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

659 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 12 de
enero de 2006, que acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo, y emplaza a cuantos
aparezcan como interesados, en relación al Pro-
cedimiento Abreviado nº 546/2005, seguido en
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria, promovido
por D. Raúl Ortiz Calixto contra la Resolución
de 27 de junio de 2005, por la que se hacen
públicas de forma definitiva las listas de re-
serva para cubrir plazas vacantes o sustituciones
temporales en el Conservatorio Superior de Mú-
sica de Canarias.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- D. Raúl Ortiz Calixto interpone de-
manda contencioso-administrativa contra la Resolu-
ción de 27 de junio de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Personal, por la que se hacen públicas de forma
definitiva las listas de reserva para cubrir plazas va-
cantes o sustituciones temporales en el Conservato-
rio Superior de Música de Canarias, en virtud de
convocatoria hecha pública por Resolución de 23 de
junio de 2003 (B.O.C. nº 122, de 27.6.03).

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 546/2005, seguido en el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las
Palmas de Gran Canaria.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial, se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de posibles interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
que regula que la resolución por la que se acuerde re-
mitir el expediente se notificará a cuantos aparezcan
como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan personarse como demandados en el plazo de
nueve días. 

Vista la disposición alegada y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, y demás normativa de general apli-
cación; y en virtud de las competencias que me otor-
ga el artículo 13 del Decreto 305/1991, de 29 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9.12.91), 

Boletín Oficial de Canarias núm. 41, martes 28 de febrero de 2006 4185



R E S U E L V E: 

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria del expediente administrativo relativo al
Procedimiento Abreviado nº 546/2005.

Segundo.- A través de la presente Resolución,
emplazar a cuantos aparezcan como interesados en
el referido expediente para que puedan personarse co-
mo demandados, ante el citado órgano jurisdiccio-
nal, en el plazo de nueve días a partir de la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de enero de 2006.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

660 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 14 de febrero de 2006, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del expediente
administrativo relativo al Plan General de
Ordenación de El Sauzal, para que conste en
los autos de los recursos números 583/05,
742/05, 766/05, 767/05 y 789/05, interpuestos,
respectivamente, por la entidad mercantil Plan-
tasol, S.A., Dña. Emelina Vargas Pérez y otros,
D. Evelio Miguel Gil y Bripine, S.A., Dña.
Úrsula Correa Medina y D. Juan Jacobo Al-
berto Alhers Qrawany, contra el Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias de 28 de julio de 2005,
y se emplaza a cuantos pudieran aparecer co-
mo interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en los recursos 583/05,
742/05, 766/05, 767/05 y 789/05, interpuestos por la
entidad mercantil Plantasol, S.A., Dña. Emelina Var-
gas Pérez y otros, D. Evelio Miguel Gil y Bripine,
S.A., Dña. Úrsula Correa Medina y D. Juan Jacobo
Alberto Alhers Qrawany, respectivamente, contra el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente de Canarias de 28 de julio de
2005, por el que se aprueba definitivamente el Plan
General de Ordenación de El Sauzal.

Considerando que el Tribunal Constitucional ha
deducido de la consagración constitucional del de-
recho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tri-
bunales, la existencia de un deber de éstos de pro-
mover las posibilidades de defensa de todos aquellos

que pudieran ver afectados sus derechos e intere-
ses legítimos por la decisión de un proceso contencioso-
administrativo, emplazándolos personalmente, siem-
pre que ello fuera posible, para que comparezcan en
él como codemandados, pero sin que dicho deber
sea absoluto o incondicionado, pues, al no consa-
grar la Constitución de derechos absolutos o ilimi-
tados, tampoco impone como correlato de los de-
rechos fundamentales que garantiza obligaciones que
tengan ese carácter, de modo que dicha limitación
implícita del deber de emplazamiento personal de-
viene explícita cuando el recurso contencioso-ad-
ministrativo en el que el emplazamiento no se pro-
dujo se dirigía contra una disposición de carácter general
(Sentencia 61/1985 -RTC 1985/61-), contra un ac-
to general normativo o contra un acto dirigido a una
pluralidad indeterminada de sujetos (Sentencia
82/1985 -RTC 1985/82-), supuestos ambos en los
que dicho Tribunal ha entendido que no se daba el
deber de emplazamiento personal (Sentencia 133/1985,
de 28 de octubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987,
de 8 de julio -RTC 1987/875-), y teniendo en cuen-
ta que la naturaleza jurídica del planeamiento -en
concreto, de un Plan General de Ordenación- es la
de una disposición de carácter general, según cons-
tante y reiterada jurisprudencia de la que son exponentes
las Sentencias de 26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-,
4 de noviembre de 1972 -RJ 1972/4692-, 10 de junio
de 1977 -RJ 1977/3358-, 11 de mayo de 1979 -RJ
1979/2450- y 29 de septiembre de 1980 -RJ
1980/3463-.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo del Plan General de Ordenación de El
Sauzal, a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias para que
conste en los autos de los recursos contencioso-ad-
ministrativos números 583/05, 742/05, 766/05, 767/05
y 789/05, interpuestos, respectivamente, por la enti-
dad mercantil Plantasol, S.A., Dña. Emelina Vargas
Pérez y otros, D. Evelio Miguel Gil y Bripine, S.A.,
Dña. Úrsula Correa Medina, y D. Juan Jacobo Alberto
Alhers Qrawany.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si
a su derecho conviene, comparezcan y se personen
en los referidos autos citados en el plazo de nueve
días y, en particular, al Ayuntamiento de El Sauzal y
al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en la perso-
na de su Alcalde y de su Presidente, respectivamen-
te, la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de febrero de 2006.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernan-
do José González Santana.
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661 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 20 de febrero de 2006, por
el que se amplía el trámite de información pú-
blica de la Aprobación Inicial de la Revisión
Parcial del Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Rural de Teno (Tenerife), aprobado
mediante Resolución de 20 de febrero de 2006.

Habiéndose aprobado la Aprobación Inicial de la
Revisión Parcial de Plan Rector de Uso y Gestión de
Parque Rural de Teno mediante Resolución del Di-
rector General de Ordenación del Territorio de fecha
21 de diciembre del 2005, se amplía el plazo del trá-
mite de Información Pública hasta el 22 de marzo del
año en curso, estando el expediente de manifiesto en
la sede de esta Dirección General, en Santa Cruz de
Tenerife, edificio Salesianos, calle Galcerán, 15, lo-
cal 17, en el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, Ayun-
tamiento de Buenavista, Ayuntamiento de Los Silos,
Ayuntamiento de Santiago del Teide y Ayuntamien-
to de El Tanque en horario de 9 a 14 horas de lunes
a viernes. Además se puede consultar el documento
técnico en la página WEB del Gobierno de Canarias. 

http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/espa-
ciosnaturales/instrumentos/tfe_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2006.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

662 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de febrero de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Ben-
jamín John Davidson, de la resolución recaí-
da en el expediente de R.P. 5/2002.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Benjamín John Davidson de la resolución del
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, nº 241, de fecha 1 de
febrero de 2006, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Benjamín John Davidson la Reso-
lución nº 241, de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, de fecha 1 de febrero de 2006,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia con
referencia R.P. 5/2002, y cuya parte dispositiva dice
textualmente:

“Primero.- Declarar la caducidad del expediente
sancionador R.P. 5/02 iniciado contra D. Benjamín
John Davidson, por Resolución nº 113 del Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 25 de enero de 2002. 

Segundo.- Declarar el transcurso del plazo legal-
mente establecido para el ejercicio de la potestad
sancionadora en relación con la infracción consistente
en el vertido de residuos peligrosos (aceites usados),
en el lugar conocido como Avenida Juan Carlos I,  35,
en Corralejo, término municipal de La Oliva. 

Tercero.- Proceder al archivo definitivo del expediente
R.P. 5/02.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución a cuan-
tos interesados aparezcan en el expediente.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de reposición
ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime pro-
cedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

Remitir la presente resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de febrero de
2006.- El  Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

663 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de febrero de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Gas-
par Ramírez Ortega, de la resolución recaída
en el expediente de R.P. 1009/2005.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Gaspar Ramírez Ortega de la resolución del Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, nº 4206, de fecha 16
de diciembre de 2005, en los términos del apartado
primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; de conformidad con el apartado cuarto del
citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Gaspar Ramírez Ortega la Resolu-
ción nº 4206 de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 16 de diciembre de 2005,
recaída en el expediente instruido en esta Agencia por
infracción medioambiental con referencia R.P.
1009/2005, y cuya parte dispositiva dice textual-
mente:

“Primero.- Iniciar procedimiento sancionador con-
tra D. Gaspar Ramírez Ortega, como presunto res-
ponsable de la comisión de una infracción tipifica-
da en el artículo 38.4.c) en relación con los artículos
38.3.b) y 19, de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de
Residuos de Canarias consistente en la eliminación
incontrolada de residuos no peligrosos (cajas de car-
tón, palets de madera, un colchón y chatarras), me-
diante la quema de los mismos, en el lugar conoci-
do como El Barranquillo, en la calle Cánovas del Castillo,
168, término municipal de Telde.

Segundo.- Requerir al infractor para que proceda
a la reposición de las cosas al estado anterior a la co-
misión de la infracción mediante la retirada y entre-
ga a gestor autorizado de los residuos resultantes de
la quema, en un plazo no superior a cuatro meses.

Tercero.- Nombrar Instructor y Secretario de es-
te expediente sancionador a los funcionarios afectos
a esta Agencia, Dña. Sonia Gómez Castro y Dña. Ni-
céfora Sánchez Martínez, respectivamente.

Cuarto.- Alos efectos del artículo 13.2 del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, la presente iniciación podrá ser con-
siderada como Propuesta de Resolución y, en con-
secuencia, la sanción propuesta será la de multa en
cuantía correspondiente a tres mil cinco (3.005) euros,
sin perjuicio de su modificación de conformidad con
el artículo 20.3 del citado Reglamento. 

Notificar la presente resolución al Instructor, Se-
cretario, entidad expedientada y demás interesados,
con las siguientes advertencias:

Los nombrados Instructor y Secretario deberán abs-
tenerse de intervenir en el procedimiento y comuni-
cárselo a su superior inmediato, de concurrir alguno
de los motivos de abstención señalados en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero. De conformidad
con el artículo 29 del citado cuerpo legal los intere-
sados pueden en cualquier momento de la tramita-
ción del procedimiento promover la recusación de aque-
llos en base a los citados motivos.

Tras la notificación de la presente Resolución, de
acuerdo con el artículo 16 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, se abre un plazo de quince días para formular cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones se es-
timen convenientes y, en su caso proponer prueba
concretando los medios de que pretendan valerse. De
no presentarse alegaciones en dicho plazo, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 13.2 del mismo Texto Le-
gal, la presente iniciación podrá considerarse como
Propuesta de Resolución. No obstante, de conformidad
con el artículo 3 del citado reglamento, las mismas
podrán presentarse en cualquier momento anterior al
trámite de audiencia, aún cuando haya concluido el
antedicho plazo.

El expediente administrativo se encuentra a su
disposición en las oficinas de esta Agencia de 10 a
12 horas, de lunes a viernes, en orden a garantizar el
principio de acceso permanente de conformidad con
el artículo 3 del Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora.

De conformidad con el artículo 8 del precitado Re-
glamento, iniciado el procedimiento sancionador, si
el actor reconoce su responsabilidad, se podrá resolver
éste con imposición de las sanciones que procedan
y en su caso, ordenando el restablecimiento de la realidad
física alterada. El pago voluntario de la multa implicará
igualmente la terminación del procedimiento sin per-
juicio de la posibilidad de interponer los recursos pro-
cedentes.

Según preceptúa el artículo 20.6 del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora y a tenor de lo dispuesto en el artículo
42.2 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, el plazo máximo para resolver el pre-
sente procedimiento y notificar su resolución es de
seis meses, transcurrido el cual se producirá la caducidad
del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 44.2 de la precitada Ley.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de febrero de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jimé-
nez.
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664 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de febrero de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Ali-
cio Colino Cabrera, de la Propuesta de Re-
solución recaída en el expediente de R.P.
1334/2005.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Alicio Colino Cabrera de la Propuesta de Reso-
lución, de fecha 16 de enero de 2006, en los térmi-
nos del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el apar-
tado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Alicio Colino Cabrera la
Propuesta de Resolución de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, de fecha 16 de enero
de 2006, recaída en el expediente instruido en esta
Agencia con referencia R.P. 1334/2005, y cuya par-
te dispositiva dice textualmente:

“SE PROPONE

Primero.- Imponer a D. Alicio Colino Cabrera
una multa de nueve mil quince euros y trece cénti-
mos (9.015,13 euros), como responsable de la comisión
de sendas infracciones administrativas consistentes
en el abandono de residuos peligrosos (bidones de pin-
tura y vehículo turismo matrícula MA-1064-BH) y
el abandono de residuos no peligrosos (colchones, mo-
biliario doméstico, maderas, hierros, mangueras de
pvc, bidones metálicos, un depósito de grandes di-
mensiones, termos y un remolque), en el solar amu-
rallado sito en la calle Agachadilla, s/n, término mu-
nicipal de Tías.

Segundo.- Ordenar al infractor a que proceda a la
reposición de las cosas al estado anterior a la comi-
sión de la infracción, mediante la retirada de los re-
siduos peligrosos y no peligrosos abandonados, y su
entrega a gestor autorizado, si no se hubiera acredi-
tado la misma en el plazo establecido al efecto.

Notifíquese la presente Propuesta de Resolución
al infractor, a los efectos de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, advirtiéndole la puesta
de manifiesto del procedimiento, así como que tie-
ne un plazo de quince días para formular alegacio-
nes y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes ante el Instructor del procedi-
miento. 

Se acompaña en cumplimiento de lo dispuesto en
el citado artículo 19 una relación de los documentos
obrantes en el procedimiento.”

A los efectos del artículo 19 del Reglamento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, se le in-
forma que los documentos obrantes en el expedien-
te sancionador iniciado contra usted son los siguientes:

Denuncia del Seprona.

Resolución de iniciación de expediente sancionador.

Notificación de la resolución de iniciación al
Seprona.

Notificación de la resolución de iniciación al ex-
pedientado.

Aviso de recibo de notificación al Seprona.

Aviso de recibo devuelto por Correos por no
notificación al expedientado de la resolución de ini-
ciación. 

Justificante de envío de la resolución de iniciación
al expedientado, por MRW a una segunda dirección.

Justificante de MRW, de no haberse podido rea-
lizar la entrega al expedientado de la resolución de
iniciación, a una segunda dirección.

Justificante de envío de la resolución de iniciación
al expedientado, por MRW a una tercera dirección.

Notificación de la resolución de iniciación al ex-
pedientado a una tercera dirección.

Justificante de MRW, de no haberse podido rea-
lizar la entrega al expedientado de la resolución de
iniciación, a una tercera dirección.

Resolución para notificación al expedientado de
la resolución de iniciación, por publicación en Bo-
letín Oficial de Canarias e inserción en tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Remisión de la resolución para notificación al ex-
pedientado de la resolución de iniciación por publi-
cación en Boletín Oficial de Canarias, al Servicio de
Publicaciones.

Notificación al Ayuntamiento de Encinedo de la
resolución para notificación al expedientado, de la re-
solución de iniciación, por publicación en Boletín Ofi-
cial de Canarias e inserción en tablón de edictos del
Ayuntamiento.

Publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la resolución para notificación al expedientado, de la
resolución de iniciación.

Aviso de recibo de notificación al Ayuntamiento
de Encinedo.
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Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador.

Segundo.- Remitir la presente resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias y al correspondiente Ayuntamiento pa-
ra su inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de febrero de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Sanidad

665 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16
de febrero de 2006, por el que se hace públi-
ca la relación de ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas otorgadas durante el
cuarto trimestre de 2005, por la titular de la
Consejería de Sanidad.

Los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, disponen que los Departamentos publi-
carán trimestralmente en el Boletín Oficial de Canarias
la relación de las ayudas y subvenciones nominadas
y específicas concedidas durante dicho período. En
la publicación se precisarán el destino, la cuantía y
el beneficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
en el anexo adjunto las subvenciones específicas y
nominadas concedidas por la titular del Departa-
mento durante el cuarto trimestre del 2005, precisando
el destino, la cuantía y el beneficiario.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2006.-
La Secretaria General Técnica, p.s., la Secretaria Ge-
neral del Servicio Canario de la Salud (Orden de
2.3.05), María Teresa Larrea Díez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

666 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 16
de febrero de 2006, de la Directora, relativo
a la publicación de las subvenciones conce-
didas en el año 2005 para el fomento de la ocu-
pación y la mejora de la competitividad de las
cooperativas y sociedades laborales, previs-
tas en la Resolución de la Presidenta del Ser-
vicio Canario de Empleo de 20 de junio de 2005
(B.O.C. nº 148, de 29.7.05). 

En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, se procede a dar pu-
blicidad respecto de las subvenciones concedidas
por el Servicio Canario de Empleo en relación con
la convocatoria para el año 2005 de subvenciones
públicas para el fomento de la ocupación y la me-
jora de la competitividad de las cooperativas y so-
ciedades laborales, efectuada mediante Resolu-
ción de la Presidenta del Servicio Canario de
Empleo de 20 de junio de 2005 (B.O.C. nº 148, de
29 de julio), y resuelta la mencionada convocato-
ria mediante Resoluciones de la Directora del Ser-
vicio Canario de Empleo de 2 de diciembre de
2005 (nº 05-35/2723) y de 5 de diciembre de 2005
(nº 05-35/2763), y que se relacionan en los ane-
xos I y II.
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Santa Cruz de Tenerife, a 16 de febrero de 2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.



Consejería de Turismo

667 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio de 13 de febrero de 2006,
relativo a la publicación de las subvenciones
nominadas y específicas concedidas por el ti-
tular de la Consejería de Turismo durante el
ejercicio 2005, con cargo a los programas
422A y 751C. 

De conformidad con lo previsto en los artículos
22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 170, de 31.12.97), se procede a la publicación de
las subvenciones nominadas y específicas, otorgadas
con cargo a los programas 422A y 751C, por el titu-
lar de la Consejería de Turismo durante el ejercicio
2005 y con objeto de dar cumplimiento a la norma-
tiva comunitaria en materia de información y publi-
cidad, se hace constar las subvenciones que están co-
financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), dentro del Programa Operativo
de Canarias 2000-2006:

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: conservación, renovación y mejoras de las instala-
ciones hoteleras.
IMPORTE: 282.476,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: gastos de explotación Hecansa Hoteles Escuela.
IMPORTE: 2.142.608,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: amortización anualidad del principal del préstamo
hipotecario de 900 millones de pesetas.
IMPORTE: 676.139,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: gastos explotación Hecansa, restaurantes escuela, ca-
sas rurales y centro de perfeccionamiento.
IMPORTE: 1.649.545,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: pago de las anualidades del pago aplazado corres-
pondiente a la compra de las instalaciones de Monte Coello.
IMPORTE: 180.304,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: plan de modernización de herramientas informáti-
cas y audiovisuales aplicadas a la formación.
IMPORTE: 115.399,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: intereses de préstamos y créditos para la terminación
de obras y equipamiento y compra de inmuebles y terrenos.
IMPORTE: 20.000,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: mejora de la imagen de la restauración en Canarias.
IMPORTE: 125.000,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: adquisición de locales y gastos inherentes a la com-
pra de la nueva sede central, proyecto técnico, mobiliario, equi-
pamiento, equipamiento informático y compra de plazas de apar-
camiento.
IMPORTE: 5.050.000,00 euros.

BENEFICIARIO: Hoteles Escuela de Canarias, S.A.
DESTINO: obras de reforma y acondicionamiento nueva sede
central.
IMPORTE: 450.000,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2006.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

668 Escuela Oficial de Turismo de Canarias.-
Anuncio de 24 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría, relativo a destrucción de título de
Técnico de Empresas y Actividades Turísti-
cas a nombre de D. Marcos Brito de Luis.

Habiéndose destruido el título de Técnico de Em-
presas y Actividades Turísticas de D. Marcos Brito
de Luis, con D.N.I. 43.366.358, expedido el 21 de ju-
lio de 1999, Registro 1, folio 84, nº 03 y claves
2001/0002 y T-AA 001930, se hace público a fin de
extender el correspondiente duplicado; cualquier co-
municación sobre dicho documento deberá efec-
tuarse ante la Secretaría de esta Escuela Oficial en
el plazo de 30 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero de
2005.- El Secretario, Pedro J. García Artiles.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

669 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 16
de febrero de 2006, por el que se hace públi-
ca la relación de subvenciones específicas y
nominadas de concesión de forma directa otor-
gadas por la titular de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías durante el
cuarto trimestre de 2005.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.b) y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
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ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, se ha-
ce pública la relación de subvenciones nominadas y
específicas de concesión de forma directa otorgadas
por la titular de la Consejería de Industria, Comer-

cio y Nuevas Tecnologías durante el cuarto trimes-
tre de 2005, que se relacionan en el anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de febrero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan Gonzá-
lez Fontes.
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Administración Local

Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife)

670 ANUNCIO de 18 de enero de 2006, relativo a
la apertura del trámite de información públi-
ca de los ámbitos e inmuebles afectados por
el Plan Especial de Protección del Casco His-
tórico.

La Alcaldía, mediante Decreto nº 59/2006, de 13
de enero, ha resuelto:

“Primero.- Ordenar la apertura del trámite de in-
formación pública, por plazo de un mes, de los ám-
bitos e inmuebles afectados por el Plan Especial de
Protección del Casco Histórico cuya aprobación de-
finitiva se encuentra suspendida a tenor de lo dispuesto
en el punto cuarto del acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento Pleno de 21 de julio de 2005.

Segundo.- Ordenar la publicación de los perti-
nentes anuncios en los Boletines Oficiales de Cana-
rias y de la Provincia, así como en uno de los diarios
de mayor publicación de la provincia.

El plazo de un mes de información pública se
computará a partir del día siguiente al de la publica-
ción del primero de los anuncios, concluyendo al
mes del día siguiente al de la publicación del último
de los anuncios.

Tercero.- Dar traslado de la presente resolución a
las áreas y servicios afectados.”

Los ámbitos a que se refiere el apartado primero
del Decreto son los siguientes:

a) Inmuebles a los que se ha tenido acceso con pos-
terioridad a la aprobación provisional del PEP y a los
que se les ha realizado la ficha específica de orde-
nanza de protección (tenían ficha B y se les ha rea-
lizado ficha A).
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b) Relación de inmuebles donde se ha producido
modificación de la Ordenanza por subsanación de erro-
res materiales.

MZ56P13 Manzana Catastral 12217/13, calle San Agus-
tín, 23.

c) Parcelas de valor ambiental que requieren es-
tudio de detalle.

Plaza de la Junta Suprema, 14. Parcela Catastral
09238/14.
Anchieta, 25, Parcela Catastral 12227/05.

d) Ámbito de Actuación Urbanística que ha sufrido
modificación con respecto al documento de aproba-
ción provisional, señalando como parcelas suspen-
didas fuera de ordenación las siguientes: 04238/03/04/05.

e) Los inmuebles señalados en el Acuerdo de 27
de junio de 2005 del Consejo de Gobierno Insular del
Excmo. Cabildo Insular, que se deben incluir como
nueva catalogación, en la relación de catálogo, sien-
do los que a continuación se relacionan: calle El Sol,
2; calle Manuel Ossuna, 25; calle Marqués de Cela-
da, 63, 65, 67 y 69; calle Viana, 44, 46, 48 y 61; ca-
lle Nava y Grimón, 19 y calle Cabrera Pinto, 68.

Por lo que se somete el expediente a información
pública por plazo de un mes, a cuyo efecto podrá ser
examinado en las dependencias de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, sitas en la calle Bencomo, 16,
en horas de atención al público (9,00 a 13,30 horas).

La Laguna, a 18 de enero de 2006.- El Conseje-
ro-Director, Francisco Gutiérrez García.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Las Palmas de Gran Canaria

671 EDICTO de 17 de noviembre de 2005, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio incidental sobre familia. Divorcio
contencioso nº 0000963/2004.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr./a. D./Dña. María de la Paz Pérez Vi-
llalba, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 3 de esta capital y su Partido, ha
pronunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental sobre
familia. Divorcio contencioso, registrado bajo el
nº 0000963/2004, en virtud de demanda formula-
da por D./Dña. Eugenio Melián Padrón, represen-
tado por el Procurador/a D./Dña. Ana Teresa Koz-
lowski Betancor, bajo la dirección del/de la Abogado
D./Dña. Carlos Bravo Laguna Navarro, contra
D./Dña. Fatima Louriarhli, declarado/a judicial-
mente en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:

Primero.- Que estimando la demanda origen del
presente procedimiento debo declarar y declaro di-
suelto por divorcio el matrimonio contraído por D.
Eugenio Melián Padrón y Dña. Fatima Louriarhli en
San Bartolomé de Tirajana el día 28 de julio de 1993,
rigiéndose el divorcio por los efectos legales inhe-
rentes a la disolución del vínculo matrimonial por cau-
sa de divorcio.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Firme esta Sentencia líbrese oficio al Registro Ci-
vil donde fue inscrito el matrimonio a fin de que se
proceda a efectuar la correspondiente inscripción,
acompañándose testimonio.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria (ar-
tículo 455 LECn). 

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada Fatima Louriarhli cuyo úl-
timo domicilio se desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de no-
viembre de 2005.- El/la Secretario/a.
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Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Las Palmas de Gran Canaria

672 EDICTO de 27 de enero de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000153/2002.

D./Dña. Blanca Grand Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a 27
de enero de 2006.

Vistos por la Sra. Dña. Blanca Grand Delgado, Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Las Palmas de Gran Canaria, los presentes autos
de juicio ordinario seguidos ante este Juzgado bajo
el nº 153/02 a instancia de D. Antonio Mesa Artiles,
en sustitución procesal de D. Antonio Mesa Bosch,
representado por la Procuradora Dña. Ana Teresa
Kozlowski Betancor y asistido por el Letrado D.
Carlos Bravo de Laguna Navarro, contra Dña. Car-
men Nieves Durán Santana, representada por la Pro-
curadora Dña. Monserrat Bethencourt y asistida por
el Letrado D. Francisco Javier Carrasco Gómez; con-
tra D. Francisco Durán Santana, Dña. Dolores Du-
rán Santana, D. Augusto Durán Umpiérrez, Dña.
Carmen Durán Umpiérrez, D. Francisco Santana Pa-
drón, Dña. María del Carmen Zofio Santana, D. Gui-
llermo Nieves Manzano, D. Antonio Durán Santana,
todos declarados en situación procesal de rebeldía;
Dña. Luz Marina Durán Ortega, Dña. Concepción Du-
rán Ortega, Dña. Eva María Durán Reyes, D. José Do-
mingo Durán Reyes, Dña. Asunción Santana Mora-
les y Dña. Nicolasa Durán Ortega todos en sustitución
procesal de D. José Durán Santana, declarados en si-
tuación procesal de rebeldía; contra Dña. Eduarda Ma-
rina Santana Morales y Dña. María del Pino Santa-
na Morales, representadas por la Procuradora Dña.
Elisa Colina Naranjo y asistidas por la Letrada Dña.
María José Padrón Nuez; contra Dña. Josefa Durán
Santana, Dña. Concepción Durán Santana, D. José
Nieves Durán, Dña. Josefa Nieves Durán, Dña. Ma-
ría Luz Nieves Durán, D. Domingo Nieves Durán y
D. Antonio Manuel Jiménez Durán, representados por
la Procuradora Dña. María Teresa Díaz Muñoz y
asistidos por el Letrado D. Benito Sánchez Perdomo;
sobre reclamación de cantidad; y atendiendo a los si-
guientes.

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de

Gran Canaria y su Partido, los presentes autos de jui-
cio ordinario, bajo el nº 0000153/2002, seguidos a
instancia de D./Dña. Antonio Mesa Artiles, representado
por el Procurador D./Dña. Ana Teresa Kozlowski
Betancor, y dirigido por el Letrado D./Dña. Carlos
Bravo Laguna Navarro, contra D./Dña. Francisco
Santana Padrón, María del Pino Santana Morales, Asun-
ción Santana Morales, Eduarda-Marina Santana Mo-
rales, María del Carmen Zofio Santana, Francisco Zo-
fio Santana, Francisco Durán Santana, Dolores Durán
Santana, Antonio Durán Santana, Josefa Durán San-
tana, José Durán Santana, Concepción Durán San-
tana, Augusto Durán Umpiérrez, María del Carmen
Durán Umpiérrez, Guillermo Nieves Manzano, Car-
men Nieves Durán, Josefa Nieves Durán, José Nie-
ves Durán, María de la Luz Nieves Durán, Domin-
go Nieves Durán, Antonio Manuel Jiménez Durán,
Concepción Durán Ortega, Nicolasa Durán Ortega,
Luz Marina Durán Ortega, Eva María Durán Reyes
y José Domingo Durán Reyes, en paradero desconocido
y en situación de rebeldía.

FALLO: que estimando parcialmente la demanda
interpuesta por la Procuradora Dña. Ana Teresa
Kozlowski Betancor, en nombre y representación de
D. Antonio Mesa Artiles por sustitución procesal de
D. Antonio Mesa Bosch, debo condenar y condeno
a los demandados a pagar a la parte actora las siguientes
cantidades:

A D. Francisco Santana Padrón, Dña. María del
Pino Santana Morales, Dña. Asunción Santana Mo-
rales, Dña. Eduarda Marina Santana Morales, Dña.
María del Carmen Zofio Santana, D. Francisco Du-
rán Santana, Dña. Dolores Durán Santana, D. Anto-
nio Durán Santana, Dña. Josefa Durán Santana, Dña.
Concepción Durán Santana, D. Augusto Durán Um-
piérrez, Dña. María del Carmen Durán Umpiérrez y
D. Antonio Manuel Jiménez Durán la cantidad de cien-
to treinta y un euros con dieciocho céntimos (131,18
euros) cada uno de ellos, más el interés legal de di-
cha cantidad desde el 15 de febrero de 2002.

A D. Guillermo Nieves Manzano, la cantidad de
cuarenta y nueve euros con noventa y cinco céntimos
(49,95 euros), más el interés legal de dicha cantidad
desde el 15 de febrero de 2002.

A Dña. Carmen Nieves Durán, Dña. Josefa Nie-
ves Durán, D. José Nieves Durán, Dña. María de la
Luz Nieves Durán, D. Domingo Nieves Durán la
cantidad de setenta y un euros con veinticuatro cén-
timos (71,24 euros) cada uno de ellos, más el inte-
rés legal de dicha cantidad desde el 15 de febrero de
2002.

A Dña. Luz Marina Durán Ortega, Dña. Concep-
ción Durán Ortega, Dña. Eva María Durán Reyes, D.
José Domingo Durán Reyes, Dña. Asunción Santa-
na Morales y Dña. Nicolasa Durán Ortega, como su-
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cesores procesales de D. José Durán Santana, a pa-
gar solidariamente entre todos ellos la cantidad de cien-
to treinta y un euros con dieciocho céntimos (131,18
euros), más el interés legal de dicha cantidad desde
el 15 de febrero de 2002.

No se imponen las costas a ninguna de las partes.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso
de apelación, que, en su caso, deberá prepararse an-
te este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Las Palmas en el término de los cinco días há-
biles siguientes a su notificación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada que fue la ante-
rior Sentencia en el día de su fecha, estando la Sra.
Magistrada-Juez que la suscribe celebrando audien-
cia pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 27 de enero de 2006.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.
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